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ADVERTENCIA OFICIAL 
Lufgo que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reeibim los números del BOLETÍN 
que comepondan ni distrito, diEpon-
drún que se fije un ejemplar eit el sitio 
de costumbre, donde peimoDeceró has
ta el recibo del número siguiente 

L o s Secre t í r ios cuidariin de conser
var los BOLET^ES.coleccionados orde
nadamente para fu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse esda año. 

a PUBLICA LOS LUNES. MUÍRGOLKS T VIERNES 

Se suscribe en ia Contaduriá de la Diputncidn provincial, ú cuatro pe-
setiisr cincuenta cuntimos el trimestre, ocho petetas al semestre y quince 
pesetas iil año, á los pnrticuJjirev, pagadas al solicitar IH tuf-cripción. Los 
peges de fuera te 1« capital te harán por libranza de! Giro mutuo, udmi-
tiíndo&e tolo tellcs en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por lu 
ír iu 'c i í in de p*í i€ la que resuhh. Lae fruteripciones atrasadas se cobran 
con numento proporcional. • . . • 1 

Los A^untiimitnlos. de está provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de' la Comit ión provincial, publicada 
en Jt s números .de e s té BOLETÍ> de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgvdos municipaleF, sin dist inción, diez pesetas ul año . 
h ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserUirñn oí ic ia l -
mente; asimismo cualquier nnuncio concerniente ai ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de ínteres 
particular previo el pag » ndfílantado de veinte ce'ntímos 
do peseta por cada l ínea de inserc ión . 
.: Los anuncios á que hace referencia lii circular de la 
ComiBÍAn provincial, foclin J4;.de Picierobre de JflOD, eh 
cumplimiento ul acuerdo, do la Diputación de 20 de No
viembre de dicho «ño , y cuya circula- lia sido publicada . 
en los BOLETINES ÜFiciALKh de 2ü y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en ineLCio-
nados BOLKTISKS se iijserta. -

PARTE_OFICIAL 
Frssldeneia dé! Consejo áe Ministros' 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Poñá. yietoria Sugeniá 
ÍQ.-^D. Q . ) y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de As
turias é Infante Don Jai
me,; continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. ^ . - v . , 

De igual beñef ció dis-
frutah las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia. . '"V " 

(Otuu del ii» S5 de Octobra.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

BJclrgáúir in l l v g t i i lie I 'úgl lof l 

GIRCUL&B 

Ls ü e l f g í c i ó p Rfgia de Pósi tos , 
cerne etitidod pritcipairneute l iqu i -
dedom, fe halla en el deber de coi -
sogmi uE» raidpdosa j prtfetecte 
a tncc ión á eeté coaetido. 

En muchas UCUEÍOPCB este Centro 
tat demeettodo una prudente bece-
vo lecc i f ; y prueba e¿ta a S r m s c i ó n 
los d^feieutes plr.zce otoigados á les 
deudores pata que te acegieren i 
los beneficios de la ley. 

' C ieóse m i s tarde la Agencia eje
cu t iva , y Eucedió lo que natural-
mente tenia que suceder. Te des 
cuantos j n z g i r o n fácil eludir sus de
beles con una resisteocia pesi'va, 
todcs cuentos ha bise coi fiado en el 
olvido ó en el favoritismo para el 
incumplimiento de eaeobligcciooe?; 
el deudor moioeo por necesidad, el 
que por cutvecjencia 6 por causas 
oeremente locales LO a t e n d i ó á la 
s a t i t f t c c iónde fuconjpi omiso, todos, 
en fio, acuden boy leiteiadamente 
i la Delegación Regia en demanda 

de beneficies qae ellos mismos re-
chfizernn en difeientes épocaa. ' 

Muchos son los que se encuen
tran en es té caso, y M'B ruzoaes que 
aducen á veces son atendibles y en 
ocasiones disculpan aa conducta. 

L " Delegación Regia de Pósitos 
una.vez mita prccuia Jar f.cilidades 
al deudor pata que liquide con el Pó
sito; concediendo un nuevo y . ü l t i 
roo plazo que iodefoctiblemeote ter
mina ré eí l5 ;dé^Dic iembre próximo 
para que puedan.'-scogerse 4 los be -
néfioios que determifia la ley vigen
te en la regla 2 . ' de su art. 6." Des
pués se procederá con la mayor' 
e n e r g í a contra aquél los que no h u 
bieran practicado la debida liquida-' 
c i ó n . d e s u s c iédi tos en la forma e x 
presada, ex ig iéndoles , y haciendo 
efectiva eo plazo brevís imo, el total , 
de la cantidad A que 'sscenclieBeo.sin 
beneficios de ni i g ú n g é n e r o . 

Sirvase.usted iosertar es tá c i rcu
lar en el BcUtiii Oficial, de4a proyin; 
c i i i , dentro del tercer día de sn re
cepción, remitiendo á esta Delega
ción Begia un ejemplar del t ú m e r o 
dónde se hubiera d a d ó c u m p l i m i e n 
to ii este seivicie; manifieste á 
los Alcaldes que . por m e d i o de 
pregones ó de los correspondientes 
edictos se hallan en el deber de dal 
le la mayor publicidad,yprocure;en 
fin, por cuantos medios es tén al al 
canee de esa Sección, que llegue á 
conocimiento de todcs el importante 
acuerdo que hoy ee dicta. 

Lae bases que regulan la expresa
da concesión son las s guientes: 

1." Todos los c iéd i tos de los Pó
sitos que á la p romulgac ión de la 
ley de 53 de Enero de ISOtí estuvie
ren comprendidos en su art. 6.°, re
gla 2 . ' , ee l iquidarán con les bene
ficios de la misma hasta el 15 de D i 
ciembre p ióx imo , siempre que asi lo 
soliciten de los Ayuntamientos ó 
Juntas patronales los deudores, sus 
herederos ó cualquier interesado en 
enjugar el crédito ó c réd i tos . 

'2.* Transcurrido el plazo que de-
teimina la regla anterior, DO se con
cederán nuevos beneficios A los deu
dores, n i las Secciones provinciales 
de Poeitos c u r s a r á n las instancias 

éo que tales beneficios se soliciten. 
. ' 8 . ' 'Con t inúan en vigor- las cir
culares de este Cea tro de 30 dé Mar 
zo y 28 de Agosto de 1907 en todo 
lo que no se o p ó o g a n á la presente 
circular:- -> • , 1 
• 4 / . S é consideran resueltas fo-, 
vorablemente p o r , é s t a circular to
das lae'• ins táñe iae preteudiendo es
tos . beneficios que: sé encuentran 
pendientes, de resolución , eu es té 
Cent ró ói t r a m i t á n d o s e en las Seo-1 
e jonés -y. Ayuntamientos;. ' •yj.-

' 5 l ' No procederá la devoluc ión 
de cantidad alguna én las liquida
ciones que ya es t én practicadas é 
ingresadas con'anterioridad á esta 
circular, . 

6. * "La Ágíéncia ejecutiva c ó n t i -
n ü a r á los piocedimientos de apre-: 
mió contra' los." deudores, suspen
diéndolos tan sólo en el momento 
en que aquéllos presenten á la Cor-
poiación aoministradora la oportuna 
i c s t ánc ia acogiéndose á dichos bene
ficios, é ingresen, provisionalmente, 
la l iquidación que íes sea practicada 
en ei referido expediente. 

7. ' Los citados beneficios se e i -
t ende ráo concedidos sin perjuicio de 
los derechos que tenga devengados 
la Agencia general ejecutiva, en 
a tenc ión á lo que dispone el art, 139 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
190b. 

Dicsguarde á usted muchos afios. 
Madnd 15 de Octubre de 1 9 0 8 . = 
Ei Delegado Regio, E l Conde del 
Ktt3moso .=Señor Jefa de la Sección 
provincial de Pósitos de.. . . 

(Saetía del día 18 de Octubre). 

Secc ión de P ó s i t o s 
E l Exorno. Sr. Delegado Regio, 

con fechas 12 y 13 del presente mes, 
ha dispuesto lo siguiente: 
• «Con fechas 6 y 10 del mes ac
tual da conocimiento á esta Dele
gac ión Regia de Pósitos el Arrenda
tario de la Agencia ejecutivo, don 
Gregorio Manuel Ort iz , de haber 
nombrado Agente ejecutivo para los 
Pósitos de Grajal y Escobar de Cam
pos, á D. Justo Negro Rodr íguez , 
para que con arreglo á la Instruc

ción dn apremios de-26 dé Abril 'de.: 
1900, haga.efectivo él reintegro de 
las cantidades que existen pendien
tes en los meocioí iados Es tab lec í - ' 
miento?. 

Lo que participo á V. para que ú 
la vez lo comunique "de- oficio .alse-
Sor J u e ¿ de ine t rnec ión del partido, 
Registrador de la Propiedad, A l c a l - , 
des y Jueces municipales de dichos 
pueblos, publicando, edemás , en el, 
BOIETÍN OEIOIAL de esa provincia,' el 
referido n o m b r á m i e o t o , á los efectos 
que •precep túa el art. 12 de-la los- J 
t ruocióír 'de apremios de ¿6 dé A b r i l ' 
de 1900 .» . • 

Lo q ü e se publica en este pe r iód i 
co oficial á los efectos oportunos." 

Leóo 20 de Octubre de 1908 — E l 
Jefe de lu Sacc ióu , L . Midinavei t ia ." . 

", . AYUNTAMIENTOS " ,"' 

Alcal i ia constitucional de ' 
. v Laguna de Ncgriihs , . 

Por renuncia fundada en falta "de ' 
salud del q u é la d e s e m p e ñ a b a , se 
halla vacante la plaza de Médico 
t i tular de este Ayuntamiencu. La 
dotación será objeto de contrato 
entre el Ayuntamiento y el agra
ciado, así como las igualas con 110 
vecinos, que ¡c-pagau en centeno. 

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados ó Doctores en Medicina 
y C i rug ía , presen ta ráu sus solicitur 
des ante esta Alcaldía en t é r m i n o 
de treiuta días , á contar desde el de 
la fecha; posados los cuales se pro
v e e r á . 

Laguca de Negrillos 18 de O c t u 
bre de 1908.—El Alcalde, Santos 
Vivas. 

Se exponen de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, para oi r 
reclamaciones, los repartimientcs de 
rús t ica y urbana para 1909, y la 
matricula industr ial por aiez diee. 

Loguna de Negrillos 18 de 0 ; t u -
bre de 1908.—El Alcalde, Santos 
•Vivas. 
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Alcaidía constitucional ds 
Villamanilos 

Por t é rmino de ocho y diez d í a s , 
reapeotivameote, se hallau expuestos 
al público en la S^cretarÍB del A v u r -
tamiento, p»ra oir reclumiicmnes, el 
lepartimieoto de oontribuc óo t e r r i 
tor ia l , padrón de riqueza urbana y 
matricula ioduetrial. 

Lo que se hace públ ico para co 
nocimieoto de loa contnbuyaates 
del t ó r a n u o . 

Viüamandos 21 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Marcos fiodri-
guez. 

A l c a l i h constitucional ds 
San Cristóbal de la Polmtera 

Terminados ios repartimientos de 
la contr ibución terr i torial sobre la 

n q u e z i rúst ica , pecuaria y u rb»oa 
de este Municipio, uní como también 
la matricula industrial y de comer
cio, relativos al próximo afio de 
1909, se hallan expuestos al públ i 
co en la decretarla municip»! , por 
t é r m i n o de ocha y diez dias, respeo-
t ivamecte , para que loe coatr ibu-
yentes comprendidos en los mismos 
puedan, durante d i c h o t é rmino , 
producir las reclamaciooesquecrean 
cocvetiirle?; pasados citados plazos 
no se r án atendidas las que sa pre
senten. -

San Cristóbal de la Polantera 20 
de Octubre de 1Ü08.— El Aicslde, 
Manuel Acebos. ; 

A Icaldia constitucional de 
furcia • . 

El repartimiento de la cootr ibo-
cion lús t i ca y pecuaria, el de rique 
za urbana y matricula industrial , , 
formados para el próximo afio de 
1909,- se encuentran ,:de manifieato 
al públ ico eo la Secretaria del A y u n 
tamiento para quesead e x i m í n i d o s 
por. los contribuyentes y f j rmulen 
las reclamaciones que estimen jus-

' tas á su derecho; los primeros, por 
t é r m i n o de ocho diás, y de diez la 
segunda ó. ú t ima, sin que.'poste;-" 
Tiorme'ote sean atendidas las q u é se-
p r e s é n t é n , por razonables que sean, 
dada la imposibilidad de subsanar 
errores sin que lá Super ior id íd lo 
disponga.. 

. Turcia 21 de Ó j t u b r e de 1908.— 
E l Alcalde, Isidro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
iSmta. María de ta Isla 

Hallándose coofeccionados los re
partimientos de cont r ibuc ión t e r r i 
tor ia l por rús t ica y urbana, ma
tricula de industriales y padrón de 
cédulas personales de este Munici
pio, p a n el uño próximo de 1909, 
quedan expuestos al público en la 
S e c r e t a r í a de esta Municipalidad por 
el t é r m i n o reglamentario, con el ñ o 
de que todo interesado pueda exa
minarlos y f i rmular eo su contra las 
reclamaciones que considere oportu
nas; teniendo en cuenta que soto 
se r án admitidas lasque seconside 
ren pertinentes. 

Santa María de la Isla 20 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Migue l 
Migué lez . 

A k a l i i i constilu'Áonal de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , el repar

timiento de la cont r ibuc ión terri to
rial y padrón de edificios y solares, 
por té rmino de ocho dias, y la ma
tr icula de iodostrial , pqr di<'Z. 

Cuadros 21 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Maicelo Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Valiclugucros 

Se halla de manifiesto en la Secre 
taria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, el repartimiento 
de cont r ibuc ión territorio) por rús t i 
ca y pecuaria, como también el pa
drón de edificios y solares, formados 
para el próximo afio de 1909, á fia 
de oír reclamaciones; p u í s trans
currido dicho plazo no serán atou-
didas. 

Por igual concepto, y por t é r m i 
no de diez dias, se halla también la 
matricula industriar para el indicado 
afio. 

Vaidelugueros 20 de Octubre de 
1908—El Alcalde, Fél ix G. Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
tepa de Valcárce 

Acordados, entre los demás me
dios que se exp re sa rán , los concier
tos gremiales voluntarios por el i m 
porte de los derechos de consumos 
para el Tesoro y recargos autor iz i -
dos de es t é Municipio para el próxi 
mo afio de 1909, se convoca á los 
interesados á fio de que puedan so
licitar eu legal f j rma dichos con
ciertos con este Ayuntamiento den
tro del té rmino de tres dias,siguien
tes i la publicación de este anuncio 
en él BOIETIN OFICIAL do la p rov in 
cia. 

Si no tuviesen efecto dichos con
ciertos, se celebrará en la Casa Coa-

'sistorial el dia 8 da Noviembre p r i - . 
ximo venidero, desde tas dieciséis á 
las dieciocho, por pujas á l a llana, la 
primera suoista de arriendo á ven
ta libre dé Irs eapécies de la tarifa 
primera,'por el importe, de los dere-. 
chos y recargos^ que en junto as
cienden á 15.á81'12 pesetas, bajo el 
pliegodecondiciones que aa'billa de 
manifiesto en la-Secretaria de. este. 
Áyantatniectó; ' - : " 

La g a r a n t í a para hacer posturas 
será la del 5 por 100 de los tipos sa-
ña ladós á , los ' respec t ivos grupos de 
especies; debiendo el rematante ó 
rematantes prestar la fianzi de ia 
cuarta parte del precio del arriendo 
á satisfacción del Ayuntamieuto. 

Si fuere negativa la primera sn-
baeta, t endrá lugar la' segunda y 
últioiu el día 17 del próximo mes 
de Noviembre, en el mismo sit io, 
desde las catorce á las dieciséis , 
admit iéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de los tipos 
indicados. 

En el caso de quedar sin efecto el 
arriendo á venta libre de loa vinos, 
vinagres y aguardientes y las car
nes vacunas, lanares y cabrias, se 
arriendan con facultad exclusiva en 
les ventas al por menor, y será la 
primera subasta el dia 22 del citado 
Noviembre, eo el referido local, em
pezando á las catorce y terminando 
á las dieciséis. 

Si fuera negativa ia primera, 
tendrá lugar la segunda subasta el 
dia 1.° de Diciembre siguiente, 
en igual sitio y horas, bajo el tipo 
en ambas de 11.250 pesetas para 
los expresados l íquidos, y de 300 pe
setas para las carues. 

Para el caso de que queden sin 
efecto, será la tercera y ú l t ima su

basta el dia 8 del mismo mes de D i 
ciembre, eo el expresado local, á 
las mismas hora.", por las dos terce
ras partes de dichos tipos, estando 
fijados los precios y demás en el plie
go de condiciones que se h u í a ex
puesto al público eu dicha Secreta
ría. 

Vega de Valcarce 18 de Oi tubre 
de 1908.—E. Alcalde, D i río M . Cas-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
Catlrocontngo 

El vecino del pueblo de Nogare-
jas, D . Manuel Cisado, me par t ic i 
pa con esta fech» que el dia 27 de 
Septiembre próx imo pasado se apa
reció á la puerta de su cas i - tub i t a -
c ión , una yegua de las s e ñ a s se
guientes: E iad 20 años , alzada ele-: 
te cuartas p r ó x i m a m e n t e , pelo cas
t a ñ o , calzada de las extremidades 
posteriores, con manchis blancis 
eo el cosr.illar izquierdo y una estre
lla eu la frente. 

Lo que se hace público para que 
su d u e ñ o pase á recogerla, ubonaa-
do los gastos ocasionador. 

Castrocontrigo 18. de Octubre de 
1908.—E! Alcalde, l a ¡n M10113! Ca-
dioroo. . . ' • . • ' ; ' . ' . 

Alcaldía constiluciontl de' 
Oairerós del Rio 

• El proyecto de presupuesto ordi-
oono para 1909, se h t l l a expuesto, 
al público en eata Secretaria por e l 
té rmino de quince dias, para oír re
clamaciones. : .. : . 

Cabreros del Rio 20 del'.Ojtabre 
de 1908.—El Alcalde, CayeUoo üa-
c h á n . . . 

Alcaldía constitucioHal de , • • 
•Bercianos del Páramo -

Por ocho y diez dias .se h i l l a n en 
la^ec/etar ia dél Ayuotamiei i to , pa
ra oir ' reclsmacionej, ios repartos de 
rús t ica , padrón d é . u r b í o a y ma
tricula iudus t r iá l para 1908. . . . .' 

Barciauos del Páramo 20 de Octu
bre de '1908.^-Ei Alcalde, Cipriauo-
Grande. 

Alcaldía constilKiiómlde 
.'•.•• Molimstca 

Terminados los repartimientos de 
terr i tor ia l , rús t ica y pepuirla, asi 
como el de u rb ios y el da industr ial , ' 
de este Ayuntamiento, para el pró
x imo afio de 1909,se hallan de mani
fiesto al público por t é rmino de ocho 
dias, para oír reclamaciones, en la 
Secretaria del misno. 

Molinuseca 19 de Octubre de 
1908;—El Alcalde, Pelegriu Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornatt 

Se hallan expuestos al público 
por t é rmino de ocho y diez, respes -
t ivamente, los repartimientos de 
cont r ibuc ión terr i tor ia l , padrón de 
edificios y solares y mat r í cu la indus
t r ia l , para el afio próximo de 1909, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento. 

Villahornate 18 de Octubre de 
1908.—El Alcalde accidental, C i 
priano Garc í a . 

Alcaldía constitueioml de 
Buslillo del Páramo 

No habiendo dado resultado e l 
arriendo intentado á venta l ibre da 

todas las especies sujetas al impues
to de consumos, el Ayuntamiento , 
eo Junta municipal de asociados, 
acordó el arriendo á la exclusiva ea 
las ventas al por menor do los l i q u i 
des y caroes frescas para el p róx imo 
a ñ o de 1909, cuya primera subasta 
t e n d r á lugar en la consistorial del 
Ayuntamiento el día 28 del corr isa-
te, de dos á cuatro de la tarde, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo 
el t ipo y pliego i e condiciones que 
e s t a r á de manifiesto; y si é s t a no 
diese resultado, se celebrara la se
gunda el día 6 del p róx imo Noviem
bre, á la misma hora y local desig
nado, eu la que sa rect i f icaráa los 
precios de ven t» ; y si en é s t a t a m 
poco hubiera remate, se ce l eb ra r é 
la tercera el día 15 del expresado 
Noviembre, en ia que se a d m i t i r á n 
posturas ñor las dos terceras partes 
del tipo fijado en la primer.1. 

Bustillo del Páramo 17 de Octu
bre da 1908.—El Alcalde, Narciso 
(Jarcia. . 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

S e g ú n manifiestan en esta A l c a l 
día ios vecinos de Trascastra, L a u 
reano Diez y Aquilino Rabanal, el 
día 25 de Septiembre p róx imo pasa
do se fugar ju de la casa paterna 
sus hijos Lucio Diez García , de id 
bfios, estatura regular, color inore -
no, nariz regular; vestido de pana, _ 
y Aris'teo Rabanal Suirez , da "16 
años , estatura regular, color rubio, 
nariz regular; vestido de pana. I g 
norando su paradero, inte éSüse su 
busca y captura, para reintegrarlos 
á la casa paterna. ' 

Riello 9 de Octubre de 1908 E l 
Alcalde, Antonio Flórez . 

.. A lc t l i la constitucional de . . . 
Carracedelo > ; 

N j h ibieodo tenido eficto-ia ' su 
basta anunciada para el día de ayer 
en este Ayuntamiento, por fu t a de 
licitadores de arneudo á la .exclusi
va de los grupos de ' l íquidos y car-
nes qiíe se consúman 'eu'los'pueblos ; 
que 10 constituyen durante e l ; año 
oe 1909, se auuocia uoa segunda y 
ú l t i m a , q u e ' t e o d r á lug-ar el dia ¿9 
del c o r n e ó t e , ' eo las h iras de diez á 
doce,-y en ella se admi t i r sú propu-' 
s icioñes.por. lasados, terceras partes 
del ; capí) asignado á los ar t ícu los 
objeto d e l , arreadamionto; quedan 
obligados los propjneotos ui cora-
plimiento de ¡sn condiciones obran
tes en. el ex penen t-i que sé halla ex
puesto ai púb ico <JU~ 1» Secretaria 
munic ipa l . V 

..Carracedelo 18 de Octubre de 
1908.—El. Alcalde, Diego Yebra. 

Alcaldía constilu'.ional de 
Oarrafe 

No hibieodo tenido efacto por f i l 
i a de licitadores la primera y se
gunda subasta del arriendo de los 
derechos de consumas á . v e n t a libre 
para el añü de 1909, en e'te A y u n 
tamiento, se anuncia la primera su
basta de dichos derechos á la exclu
siva en la venta al por menor sobre 
los l íquidos y carnes para el día 29 
del corriente mes, y horas de las ca
torce á las dieciséis, eu la casa de 
este Ayuntamiento, bajo el tipo y 
condiciones que se expresan ea el 
pliego que se halla de manifiesto en 
ia Secretaria munic ipa l . 

Si la primera subasta no diera re-
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sultado, S3 celebrará la segunda el 
d i i 8 del próximo Noviembre; y si 
tampoco ósU diere resoltado, Be ce
lebrará la tercera el día 18 del pro
pio mee, y en iguales boras que se 
seüül ju poro la primera. Ea esta úl 
tima se admi t i rán posturas por las 
dos terceras partes del tipo se&alado. 

l í i r r t f e 19 de Octubre do 1U08.— 
El Alcalde, Emil io López. 

# 

w « 
Termioados los repartimientos de 

la contr ibución rús t ica , pecuaria y 
urbana y matricula industrial de 
este Ayontami6"to para el próximo 
año de 1909. se hallan de manitiasto 
por t é rmino de oubu dias los prime-
rosy da di-'z la matricula, para oír 
reciamacioues, en la Saoretnria ma-
Bicipal. . 

(Jirr. U 19 de Octubre de 1908.— 
.E'. Alcalde, Emilio López. 

Ala ld ia conkitucional d« 
Palacio! dtl S i l 

El repartimiento de terr i torial , 
padrón da edificios y sobres y ma
tricula industr ia l , para el a ñ o da 

.1909, .M h t y i o expuestos al público 
en ¡u Secretaria de este A y u n t a 
miento por espacio de ocho y diez 
dias/respectivainente, á fin de oir 
leclamacioces. .' 

P-¡lacios del 3(116 de Oatubre" de 
1908.—El Alcalde, Pedro Diez. 

d k a l i i a cimslituciónalde 
• • • LveiM . • 

E a 18 da Julio ú l t imo presen tó 
ante esta Alcaidía Kosen lo Fuente 
Alfonso, veciao de P.édrasulbas, pa
dre del niozo Andrés Fuente García , 

- que d i t f nta Is excepción del caso 
•4.° , :¿r t . .88 *de la ,ley de Reclata:L 

miento, cuya excapción debe ser r é , 
visada y firme en l909 , :üxpedieo te 

• tesiiHcal* acreditando, la ausencia 
del h;jo referido Andrés Fuente G i r -
cin, por m i s de dipz t ñ o s . e n ignorf-

' do 'paradero; en v i r t ud de es tá ex , 
cepcióa que disfruta-el primero, se 

•promueve ;pora eximir del servicio 
activo á otro tiijiy Valerio Fuente 
óa rc í a , ' mozo del reemplazo actual, 
y este Ayuntamieato, eu sesión del 
mismo día , scordó que hay motivo 
suficiente pura sopone'r la ausencia 
de A.odiés Fuente G í r e l a , hijo del 
Roseudo,, que/determina la ley; y 
para que esta resolución surta eftic-
to oportuonmente eo el expediente 
que EO promueve, para que sea re
visado la excepción del caso 1.°, ar
ticulo 88 de la ley de Quintos, quo 
disfruta el expresado Valerio Fuente 
García, se hace público para los 
lebidos efaotos; siendo las señas per
sonales del Andrés Fuente García 
las siguientes: Edad 31 años , solte
ro," color t r i g u e ñ o , estatura 1,610 
metros, pelo negro, ojos y cejas 
idoio; sin s e ñ a s particulares; se 
refiitéo estos datoe á la f j chaaesu 
aueaucia de este Municipio. 

Lucillo 16 de Ostubre de 1908.— 
El Alcalde, Marcos Piieto. 

* 

Terminados loo repartimientos de 
territorial, pecuaria y urbana, asi 
como la matricula industrial de este 
Municipio, correspondientes al año 
<te 1909, se tn l lnn expuestos ul pú
blico en esta Secretaria por espacio 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, ii fin de que los contribuyentes 
on ellos comprendidos puedan exa
minarlos y hacer las reclamacioses 
Que crean justas; transcurrido el 

plazo expresado no serán atendidas 
las que se presenteo. 

Lucil lo 17 de Ootubre de 1908 — 
El Alcalde, Marcos Prieto. 

A haUia eonslicucional de 
Cístrofuerte 

Eu la Secreraria municipal , y por 
el t é r m i n o de ocho y dinz dias, res
pectivamente, se exponen al públ i 
co los repartimientos de cont ' ibu 
ción terri torial , padrón de edificios 
y solares y la matr ícula de i n d u i -
triales, para el año próximo de 1909; 
pudioodo examinarles los interesa
dos y formular Ins reclamaciones 
procedeLtes en los dias expresados. 

Castrofuerte 17 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Hermenegildo 
González . 

Alcaldía constiturional de 
Párame del S i l 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores los encabeza
mientos gremiales y subastas del 
arriendo de consumos á venta libre, 
el día 30 del actual, dé diez á doce, 
tendrá lugar la primera subasta de; 
los'liquidus y alcoholes á la exclu
siva, en la sala Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que constan ea 
el expediente que se bolla expuesto 
al público én la Secrécaria - de este 
Ayuntamiento; y de no tener és ta 
efecto, se celebrará la segunda el 
dia 8 de Noviembre próximo, eu el 
mismo local é idént icas horas; y si 
és ta tampoco diese resultado, se ce
lebrará la tercera y ú l t ima el día 
9 del propio mes, á la misma hora 
y dicho local, y en ella se a d m i t i -
ráo proposiciones por el importe de 
las dos terceras partes, del tipo se
ñ a l a d o . . , 

Pá ramo del Sil 19 de Octubre da 
1908.—Isidro Baneitez. 

Alcaldía cmslilucimtl de 
Villaobispo de Ottro 

Habiendo resultado negativas las 
dos subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre dé las espe
cies t a r i í i l a a ; p a v a el p róx imo,aña 
de 1909, el día 1." del próximo mes 
de N o v i e m b i é , do dos á cuatro de la 
tarde, tendrá lugar la primera su
basta del arriendo de los derechos 
que, con f icuitad.exclusiva y al por
menor, devenguen los vinos y carnes 
que se consuman ó introduzcan en el 
Municipio para el consumo durante 
el citado año de 1909, bajo el tipo y 
condiciones que obran eu el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal . • 

Si no hubiese licitadores, se cele 
brará la segunda el dia 8 de diebo 
mes, á igual hora, modificando los 
precios de vente; y si eñ és ta tam
poco hubiese licitadores, se celo-
br s ra rá la tercera y ú l t i m a , en la 
que se admi t i r án posturas por las 
oos terceros partes del cupo s e ñ a 
lado para las anteriores, el día 15 
de dicho mes. 

Villaobispo de Otero 16 de O j t u • 
bre de 1908.—El Alcalde, Maouel 
Pérez . 

AlcaUia constituciowl de 
L a Vecilh 

Se halla vacante la plaza de Far
macéu t i co t i tular de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 250 pesetas, con la obl igación de 
suministrar los medicamentos pre

venidos por el Reglamento á 40 f i -
milias pobres. 

Los qun deseen o p t a r á dicha pla
za, hab rán de presentar, en la Se
cretaria de este Municipio, su docu
mentada solicitud, dentro del t é r m i 
no de treinta días . 

La Vecilla 16 de Octubre de 1908. 
- E l Alcalde, Isidro So la r á t . 

Alatldia comtitudonal dt 
OorulUn 

No hab iéndose presentado n io-
g ú a postor á i» primera subasta ce -
lebrada el dia de hoy, para el arren
damiento á venta libre de las espa
cies de consumos autorizadas por 
este Ayuntamiento para cubrir el 
cupo correspondiente ul próximo 
año de 1909, se ce lebra rá una sa-
guudu, que tendrá lugar el dia 30 
del c o r n e ü t e , en la que se admi t i 
rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo fijado á cada espe
cie, por el sistema de puj as á la l l a -
uu, y de diez á doce de la m a ñ a n a , 
en el salón del Ayuntamiento, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Corullpn 20 de Ojtubro de 1908. 
— E l A'Calde, Antonio Anas . 

AlcoMín MnslUiKiowil de 
Al i ja de los Milones 

No habiendo, tenido efecto la su 
basta de ios granos oxisteutes en los 
t o é i t o s de esta villa y pueoio de La 
Nora, celebrada el dia i del actual, 
se anuncia una seguuda suoasta 
que teudra lugar eú usca Casa Ooa-
Historial el dia 21 del próximo mes 
de Noviembre, de diez a doce de la* 
m a ñ a n a , bajo el pliego de condicio 
nes que obra eu .eata Secretaria. 
Son objeto de la sub ista 7.883 k i l o 
gramos y 980 gramos de ceaieno 
ael Pósi to de-Alija, y 3.71B k \ iog ra -
moa y 30 granada ue: ceuteuo ddi de 
La Nora. 

Alija dé los Maloñas 19 de O itubre 
de 1908.—El Alcalde, Cipnauo Fer-. 
n á u d e z . 

' *-*-
S e g ú a me participa ei vecino de 

ésta vi l la 'Cayetano Kubio Fernán
dez, se ha ausentado de la casa.pa
terna, siu permiso, su hijo Djit t í-
ciano Rubio Martínez, de 18 años de 
edad, soltero, que viste paúta lo í de 
pana uegra rayada, amancaua de 
igual paño, b itas de bojerro blanco 
cou gomas, gorra de visera, y se dica 
que reside euLeóa hacia San Marcos. 

Por tauto, ruego a las autoridades 
y sus agentes ¿ ludividaon de la.po
licía y Guardia c i v i l , procedau á su 
busca y captura, conduciéndole á 
esta Alcaldía, para eutrogarle á sus 
padres, que con in terés lo reclatmm. 

Alija ue los Melones 19 de Octu
bre de 1908 — El Alcalde, Cipriano 
Fe rnández . 

Akaldia constitucional de 
Gattrotierra 

So hallan expuestos al público en 
esta Alcaldía para oir reclamacia' 
nes, los repartos y documentos que 
han de regir en el próximo año de 
1909, que a con t inuac ión se expre
san: Los repartimientos de territo
r ia l por rús t ica , colonia y pecuaria 
y urbana, por t é rmino de ocho d ías ; 
la mat r ícu la de cont r ibuc ión indus 
t r i a l , por diez dias; el padrón de cá 

dulas personales por quince, y las 
cuentas muuicipale'? de los efarci-
cios de 19116 y 1907, por otros quiu -
ce dias. 

Castrotierra de Va'madrigal 19 de 
Octubre do 1908.—El Alcalde, Juaa 
Panlagua. 

Alcalí ia constitucional de 
San Justo de la Vegt 

Se hallan expuestos al público eo 
la Secretaria da este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , el repar
timiento da i 'úatica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares para e l 
año de 1909, asi como t ambiéa por 
té.-mino de diez dius queda expues
ta la matricula de subaidiu indus
t r i a l ; durante dichos plazis ios con
tribuyentes pueden hacer las recla
maciones que crean convenientes. 

San Justo da la V j ^ * 21 de Oatu-
bre de 1938.—E! Alcalde, Lucio 
Abad . 

AlcalUa constitucional de 
Valle de í inol ledo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu e^ta Secresiriu por 
t é rmino da ocho días , los - r epa r t í -
mioutos de rús t i ca , pecuaria y ur
bana, formados para el año de 1909. 

- .Val ledeFiao l iedb l l .de Oatubru 
dé 1908.—El Alcalde, Manuel Gon-

Alcaldia coxstitucioml de 
San Pedro,de Bercianos 

Carminados los reparti'miaotos da 
rús t ica y urbana, asi. como la ma
tricula industrial , de esta A y u a t a -
mieuto, p j ra el oüo da 19Ü9,quedan 
expuestos al público por el t é r m i n o 
de .och) días ou. U Sacretana del 
misnao, para oir reclamaciones. 
• San Pedrcde^Barjianos i7-do O ) -
tubrd de 1908:—Miriauo M i r t i u e z . 

"'. AlciUiia constilucioMl de; 
. . . Maraña - . -

. ''Sa h!illan terminados .y e x p u é s t o a . 
al público ea lu Secretaria de este 
Ayuntamieutu, los repartimientos de ; 
la c o u t n b u c i ó n territorial po,- r ú s t i 
ca y pecuaria, padróu de edificios 
y solares, matricula industrial y pa
drón de cóJu las personales,.para el 
año próximo dé"11)09,. duraote los . 
plazos da ocho y diez d ías , respec-
tivumeuta, para oír reclamaciones. 

Maraña 16 de Oj tubro de 1908.— 
E i Alcalde, Cayesano do C^eos. 

Alcaldía constitucional de 

Coofeccioondos el repartimiento 
de la c o n t n b u c i ó a terr i tor ial y pe-
eaatta, padrdn de el i t icioa y solares 
y ma t r í cu l a da la c o u t n b u c i ó a i n 
dustrial, para el a ñ o de 1909, que
dan expuestos al público eu la Se
cretaria municipal por el plazo dé 
ocho y diez dias, respectivamente, 
con el fia de oír las reclamaciones 
que se presenten; pues transcurrido 
uo serán atendidas las que se for
mulan. 

Vegamián 18 de O itubra do 1908. 
— E l Alcalde, Igaacio L lábana . 

Alcaldía conitilucional de 
¡Bcnavidcs de Orbigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho d ías 
eu lu Sscretana de este Ayun ta 
miento, el repartimiento por r ú s t i -
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t ica y pecuaria, el padrón de edifi
cios j solares y la rootrícula de la 
con t r ibuc ión iodustr iul , i ño de que 
los conti iboyentes los examinen y 
hagan las reclamaciones que esti 
mea pertinentes. 

Bens vides 18 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Pérez . 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prada y Vt quero, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de La B a ñ e z i y su partido. 
Hago etber. Que en este Juzgado, 

y á lustancia de D. Narcieo Pérez 
González, r e c i t o de esta población, 
se sigue expediente posesorio para 
probar que rífdrido sujeto viene 
poseyenao, un nombre propioy t í tu lo 
de oueno, por compra hecha é la So 
oiedad mercacti l «H. á g e r o y Com
pañ ía , » l a finca siguiente: 

Una finen u i b a i i B , que estuvo (Jes-
tinada á fabnca de electricidad y 
mol inei ia , edificada en una huerto 
eita en el ctsco de esta c iudtd de 
La Befieze, en la calle llamada del 

• Alberqae: linda por su frente, al Nor
te, eu l ÍLea recta de cuurenta me
tros, con la citada calle; por la dere
cha, al Poniente, con huerta de los 
herederos de D. T o m á s de la Poza 
F e r o á n d e z ; por la izquierda, al Sa
liente, cúu casa de los herederos de 
D . Dionisio Gallego, y por la espal
da, al-Mediodie, en una ex tens ión 
de treinta y nueve metros y medio 
con la carretera que cominee alba-
t r io d-. Libradores y es tac ión del fe 
n o c a r r i l . La eupeificie total de la 
finca es üe nueve áreas y treinta y 
nueve ceutiáreas.^ Dén t io del per í 
metro indicado e i i s t e u ^ t r é s edifi-. 
cios: uno central, 'que ocupa diez y 
ocho metros de la líqea de. fachada; 
y tiene ocho metros de luz," cóo»tan-

do de dos cuerpos, en uno de los 
cuales estaban instalados la maqui
naria de Tspor.oondeoeadcr, mSqui 
na y demás artefactos de la indus
tria de producc ión de ene rg ía e léc
trica y molinería; otro, levantado á 
con t inuac ión del mencionado, ocu -
pando el resto de linea de fachada 
en dirección al Poniente, que se de
dicaba á almacenes, y por ú l t imo , 
el tercer edificio ocupa también par
te de la linea de fachada en direc 
ción al Saliente, habiendo estado 
destinado á cuadras. 

Y en cumplimiento A lo dispues 
to en el articulo trescientos noventa 
y ocho de la ley Hipotecaria, se cita 
por medio del presente i la Sociedad 
Eléc t r ica de La B> fieza, para que en 
el t é r m i n o de ocho dias, empezados 
á contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
Qaceta ie Madrid y BOIETÍN OFICIAL 
de esta provincia,comparezca en es 
tos autos, si lo creyere conve
niente. 

Dado en L i B tñ 'Za á quince de 
Octubre de mi l nóveciTitos ocho.— 
E. Prada y Vaquero.—P. S. M , Ano 
sio Garda. 

EDIOTO 

En v i r t n d de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera it.etanciade es
te partido eu providencia de este 
d ía , diettda en dingenuiee prepara
torias de e jecución, p rómevidas por 
el Procurador D. Agapito García 
Diez, en representac ión de D. Pedro 
de la Fuente Gu t i é r r ez , vecino de 
esta v i l l a , contra D. Francisco J u á 
rez Ordás, .vecino deCietieri>a,Ee cita 
para ante esté Juzgado dentro déd iez 
üiíis, ¿ contal1 desde la. inserción del 
preseute ea el BOLKHN OBIOIAI. :de 
es tá provincia,al,ri-fárido D Francis

co J u á r e z , á fin de que bajo jura
mento indecisorio, reconozca la firma 
y rúbrica puestas al final de un docu
mento privado que obra en autos, y 
en el cual manifiesta ts eo deber al 
D. Pedro de la Fuente In cantidad 
de seiscientas setenta y tres pesetas 
y quince cén t imos ; apercibido, que 
de no veiif icarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar eo derecho, 
y se le tendrá por confeso eo la le
gi t imidad de la firma y rúbr ica y en 
la certeza de la deuda. 

Biaño dos de Octubre de m i l no
vecientos ocho.—El Escribano ha
bili tado, Pedro Gut i é r rez . 

fiequisiioria 

Don Angel Gómez y Pinero, Juez 
de ioe t iucción de este partido de 
Pon ferrada. 
Per la presente ci ta , llama y em

pieza como comprendido en los n ú 
meros 1.° y 3.° del art. 836 de la ley 
de Eojaiciamiento cr iminal , á Mi
guel García Escapa, hijo de Anto
nio y Valentina, de 37 años , casado, 
jornalero, natural de Villada, veci
no de San Miguel d é las Dueñas , 
cuyo actual paradero se ignoia , pa
ra que en el t é rmino de dirz días, 
contados desde el siguiente á la i n 
serción dé la'presente en la Gaceta 
de i l a i r i d y BOIBTÍN OFICIAL ae 
León, comparezca unte esto Juzga
do para notificarle la parte disposi
t iva del auto dictado por la Audien
cia provincial , en.la causa por esta
fa contra el ' mismo, decretando su 
pris ión; apercibiéndole de que si nó 
comparf ce , se rá declarado rebelde,y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
l u g á r en derecho. Al propio tiempo, 
encargo á . ' todas las autoridades y 
mando, á los'a gentes dé;-la" policía' 
judicial^ procedan á la .busca y cap

tura del referido procesado, y caso 
de ser habido, sea conducido á m i 
disposición á la cá rce l del partido. 

Dada en Ponferrada á 12 de Oc
tubre de 1908.—Angel Gómez y P i -
ñe ro .—Lic . Caeimiro Revuelta Or-
t iz . 

ANUNCIOS OFICIALES 

APOSTADERO DE FERROL 

Brigada de Ferrol.—Trozo de Vivero 

RELACIÓN de los inscriptos disponi
bles d é este Trozo que cumplen 'JO 
afios de edad .durante el año de 
1909, y que pertenecen a la pro
vincia de León, que deben ser 
eliminados/de los 'al istamientos 
para el E jé rc i to . ; 

Folio 98.—Federico Blas y Otero, 
hijo de Mateo y de Lucia, natural de 
Val de San^Lorenzo, y vecino de 
Corvo: nació en 16 de'Noviembre 
de 1889., • 

Vivero 15 de Octubre de 1908.— 
El Comandante dol Trozo, Ricardo 
Burguete. ; 

Se arriendan, para ganado'lanar, los 
de invernia de la dehesa dé Bécares , 
partido de La Bifiéza ( L é ó t ) , sua-
cep t i b l é sde mantener de novecien
tas :i mi l reses. 
. Quien: tenga in te rés puede pasar á 
dicho punto y tratar coa e l .Admi
nistrador que suscribe. 

Bécares 19 de Octubre de 1908.— 
Netáés io Mart ínez P a i c h ó n . 

C I V I L 
. AlVUNOIO • 

• \ E l dia l . " del p róx imo més;dé Noviembre, á láa once de la m a ñ í n a . ' t e 'ndrá ' lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia c i v i l de esta capital, la venta 
eb públ icá .subas ta de las armas qiie á con t ipúac iób sé r e señau , recogidas á los infractores de, la ley de Caza que se expresan, cón 'ar r r 'g lo á lo qíi'e -de^ 
termina, el ar t i , 52 del Rtg iamé 'c to .dé la. mism.a; ádvii tiendo que, para tomar pa'rte'en d ic tu subasta se precisa qué loa .Uc i í adores se ¿al ien provistos de 
Is correspondiente licencia. • • - _• • ,. - • . . - • - • 

Nombres de los dueños 

Andrés Alonso-Núñez . . . , 
Silvestre l árraceflb M a r t í n e z 
Emiliano Alvarez. 
Jofe A m e D i t z . 
Manuel Robles ü a i c i a 

. Hei menegildo Ditz . 
Tomts PILÓC 
Alberto Fernandez. . , 
Vicente Moral . 
C imi lo Labrador Represa.. 
L o i e i z o Abelln N a t a l . . . . . . 
Fernando Cortés Al \arez . . 
Angel Ortiz Pérez 
J o s é M o r t n Diez. 
T o m á s Gaicia ( a m p i l l o . . . . 
Se i g n o i a . • 
Se ignoia 
José Morén Diez 
Antonio Pollan 
Mai uel Cordero 
Anastasio Morán 
E:uardo Fe rcáncez . . . . . . . 
Ignacio Rojo J, se 

Vecindad 

San E s t e b a n . . . . . . 
Idem 
Barrio de C u i u e ñ o . 
c t n t c e d e í o . 
VillsLueva 
Fuer te de Castro. . 
San P e d i o . . . . . . . . . 
Cea 
V i l l i c a l i b p e j . . . . . 
Viliona 
C i E t i i l l o . . 
VüU tea'. 
Javares 
Candancdó . . . . . . . 
G n . j i l 

Car r i l L e d o 
Si Etirgo Millas , 
Cistrilioe 
I-iem 
Idem 
Buetrs 

RESEÑAS D E L A S A R M A S 

Una 
Otia 
Otra 
Otra 
O ira 
Otra 
Otra 
Otia 
Otra 
Ol ía 
Otra 
Otra 
Otra 
Otro 
Otia 
Ol ía 
Oí ra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

é í c e p e t a de pis tón, de un c a t ó n , recogida por fuerza del puesto de Al i ja , 
ioem ídem, ídem por fuerza del mismo puesto. ; 
ídem de des cifioues, sistema Lifanchenx, leccgida.por fdeizadel puesto de B i i r i l t ca . 
dé pis tón, un cañón , idem per ideis .dé,Cacábalos.-„ . 
LifaLcbeux, un r t f ión , idem por ídem de Vegas 
de pis tón, des ct ñ o n e s , ídem por ioem de esta capital. 
ce icem. un ci ñ o n , ídem por ídem de Cea. 
Remii g ihon , un idém, it'em por ídem de idem. ' , 
de pis ión, o n i t e m , e n t r í g a d a por.el J u z g a d ó de Villemol; 
de ídem, un ídem, réceg ioa por fuerza del puesto de Benavides. 
ce ídem, un ídem, ídem per ídem del mismo puesto. 
de idem, un ioem, ídem por idem id<m. 
ce idem, un idem, idein por idero de Gusendos. 
Lel'anr h e i x , de un cañón , rcctgida per fuerza del puesto de La Robla. 
de pislón, un c a ñ ó n , idem por fiieiza oel puesto de Grajal. 
Ltfanchenx, un c i ñ ó r , encontrada por fueiza del puesto de Valencia de Don Juan. 
de fuego central, un ct Zón, idem por idem del puesto de Valdevimbre. 
de fuego central, un cañón, recrgida por fueiza del puesto de X a Robla. 
de piaión, un c t t ó n , idem por idem de Destriana. 
de ídem, un idem, ídem por idem de idem. 
de ídem, un idem. idem por ídem de idem. 
de idem, un idem, idem por idem idem. 
fuego central, d ía cañones , idem por idem de idem. 

Leóu 21 de Octubre de 1906.— El primer Jefa accidental, CeriOá S á n c h e z y Márquez . 
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